
INFORME SECRETARIAL,  06/09/2021Al despacho el proceso ejecutivo No. 2012- 579,   

informando que dentro del término legal el curador ad litem de la ejecutada 

COMERCIALIZADORA PARTES PLAST LTDA EN LIQUIDACION, propuso  excepciones  

contra el mandamiento de pago. Sírvase proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe que antecede, de las excepciones propuestas dentro 

del término de ley por el Curador ad litem de la ejecutada 

COMERCIALIZADORA PARTES PLAST LTDA EN LIQUIDACION, CÓRRASE 

TRASLADO al ejecutante de conformidad con lo previsto en el  artículo 443 

CGP, aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS. 

Vencido el término de traslado vuelvan las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez  

 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DM 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 106 del 24 de septiembre   

2021  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL: 06-09/2021Al despacho el proceso ejecutivo No. 2013- 524,   

informando que dentro del término legal el curador ad litem que representa al 

ejecutado JOSE RAÙL JARAMILLO GARCIA, propuso en término excepciones  

contra el mandamiento de pago. Sírvase proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe que antecede, de las excepciones propuestas dentro 

del término de ley  por el Curador ad litem del ejecutado JOSE RAÚL 

JARAMILLO GARCÍA, CÓRRASE TRASLADO al ejecutante de conformidad 

con lo previsto en el  artículo 443 CGP, aplicable por integración normativa 

del artículo 145 CPTSS. 

Vencido el término de traslado  vuelvan las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez  

 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
DM 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 106 del 24 de septiembre   

2021  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: 13/09/2021 Al despacho el proceso ejecutivo No. 

2013- 937, con nuevo poder,  informando que la parte ejecutante descorrió 

el traslado de las excepciones propuestas. Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se ACEPTA la revocatoria de 

poder a la Doctora MARTHA LUCIA TASCON REYES, y se RECONOCE 

PERSONERÍA  al Doctor JOHNATAN DAVID RAMÍREZ BORJA identificado con 

C.C. 1.144.127.106 de Cali y T.P. 231.829 del C.S. de la J en los términos y para 

los efectos del poder conferido por PORVENIR S.A. 

 

En este orden,  con el fin de continuar el trámite procesal, de conformidad 

con lo previsto en el  artículo 443 CGP,  aplicable por integración normativa 

del artículo 145 CPTSS, se señala la hora de las  nueve  treinta (9:30 a.m.) del 

día quince (15) de octubre de 2021,  para llevar a cabo audiencia especial 

en la que se resolverán las excepciones propuestas, oportunidad en la que 

las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia virtual, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez  

 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

DM 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 106 del 24 de septiembre   

2021  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho el proceso ejecutivo No. 2014-318,  con poder, 

informando que la parte ejecutada COLPENSIONES, propone en término 

excepciones contra el mandamiento de pago. Sírvase proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. 

MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  identificada con C.C. 1.144.041.976 y T.P. 

258.258 del C.S. de la J y a la Dra. LAURA FERNANDA PERLAZA GONZÁLEZ  

identificada con C.C. 1.151.940.515 de Cali y T.P. 263.070 del C.S. de la J. 

como apoderadas principal y sustituta de la parte ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- 

respectivamente, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

En este orden, de las excepciones propuestas en término legal CORRASE 

TRASLADO a la parte ejecutante de conformidad con lo previsto en el  

artículo 443 CGP, aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS. 

Vencido el término anterior vuelvan las diligencias al despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez  

 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 106 del 24 de septiembre   

2021  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL.-  13/09/2021 Al Despacho, el proceso Ejecutivo No. 

2014-405, recibido del  H. Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de 

segunda instancia que confirma proveído que dispuso declarar no probada 

la excepción de prescripción y seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo 

resuelto por el Superior H. Magistrada Sustanciadora ALEJANDRA MARIA 

HENAO PALACIO.  

 

En este orden, procedan las partes a dar cumplimiento a lo dispuesto en 

numeral tercero de proveído de fecha 20 de noviembre de 2020. 

Permanezcan las diligencias en secretaría en espera del impulso procesal 

que corresponde a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez  

 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DM 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 106 del 24 de septiembre   

2021  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



 

 

INFORME SECRETARIAL 17/08/2021Al Despacho, el proceso EJECUTIVO 

LABORAL No. 2014- 1055, con reiteración de medida cautelar, informando que a 

folio151obra respuesta de la entidad financiera Banco BBVA que indica que se 

abstuvo de aplicar la medida cautelar en tanto las cuentas que se relacionan son 

de naturaleza inembargable, de otra parte la ejecutada no ha dado respuesta al 

requerimiento realizado en numeral cuarto   en audiencia celebrada el 4 de junio 

hogaño. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la 

entidad ejecutada no  dio cumplimiento a lo dispuesto en numeral 4 de 

proveído de fecha 4 de junio de 2021 proferido en audiencia, y teniendo en 

cuenta  la respuestas remitida por el banco BBVA, en la que no procede a 

registrar la medida de embargo ordenada  procede señalar que el artículo 

157 CST establece: 

 
            “Los créditos causados o exigibles de los trabajadores por concepto 

de salarios, las cesantías y demás prestaciones sociales e 

indemnizaciones laborales pertenecen a la primera clase que 

establece el artículo 2495 del Código Civil y tienen privilegio excluyente 

sobre todo los demás. 

 

El juez civil que conozca del proceso de concurso de acreedores o de 

quiebra dispondrá el pago privilegiado y pronto de los créditos a los 

trabajadores afectados por la quiebra o insolvencia del {empleador}. 

 

Cuando la quiebra imponga el despido de trabajadores, los salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones se tendrán como gatos 

pagaderos con preferencia sobre los demás créditos. 

 

Los créditos laborales podrán demostrarse por cualquier medio de 

prueba autorizado por la ley y, cuando fuera necesario, producidos 

extra juicio con intervención del juez laboral o del inspector de trabajo 

competentes. 
 

 

Así mismo se observa que en último inciso de proveído de fecha 11 de 

octubre de 2016, mediante el cual se decretó la medida cautelar se hizo la 

previsión que las cuentas que se llegaren a embargar no pueden ser objeto 

de protección de inembargabilidad que, según el art. 134 de la ley 100 



/1993 y las normas del presupuesto nacional, recaen  sobre los recursos 

financieros del Estado. 

 

Así las cosas, conforme la normatividad citada, Ofíciese al Banco BBWA, 

para que proceda a registrar la medida cautelar decretada  en  proveído 

del 11 de octubre de 2016 folio 135. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez  

 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
DM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 106 del 24 de septiembre   

2021  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL.-  13/09/2021 Al Despacho, el proceso Ejecutivo No. 

2015-974, recibido del  H. Tribunal Superior de Bogotá, sin trámite pendiente 

por parte de dicha Corporación, informando que para el presente se 

encuentra constituido el titulo No 400100005579769 por la suma de 

$70.229.061,oo Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se 

encuentra en firme el proveído proferido el 21 de febrero de 2020 , secretaría 

proceda a dar inmediato cumplimiento a lo dispuesto en numerales tercero 

y cuarto del proveído en mención, elabores e orden de pago a favor del 

beneficiario JHON ALEXANDER TOVAR AROCA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez  

 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
DM 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 106 del 24 de septiembre   

2021  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: 30/06/2021 Al Despacho, el proceso Ejecutivo 

radicado bajo el No. 2015-1260 informando que la curadora ad litem de la 

parte ejecutada presenta escrito de excepciones previas y solicita 

integración del litis consocio necesario. Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la 

curadora ad litem de la parte ejecutada REDES Y TELECOMUNICACIONES y 

JAVIER GONZALO SAÉNZ propone excepción previa de FALTA DE 

INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO,  E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO, solicitando de los afiliados cuya historia laboral se esta 

modificando con la liquidación presentada por la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y CESANTIAS PROTECCIÓN, a fin de que hagan usi de sus derechos 

y de las semanas adicionales para efectos de la determinación de su 

pensión o devolución de aportes según sea el caso. 

Para resolver se considera: 

Respecto a las excepciones previas, se han definido como los mecanismos 

de defensa que atacan el procedimiento, en el presente caso como quiera 

que nos encontramos frente a un proceso ejecutivo estas pueden ser 

invocadas como reposición en contra del mandamiento ejecutivo y no 

como excepciones previas como tal. 

El numeral 3 del artículo 442 del código general del proceso aplicable por 

integración normativa del artículo 145 CPTSS señala: 

 
      «El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones 

previas deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento 

de pago. De prosperar alguna que no implique terminación del proceso 

el juez adoptará las medidas respectivas para que el proceso continúe o, 

si fuere el caso, concederá al ejecutante un término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos, so pena 

de que se revoque la orden de pago, imponiendo condena en costas y 

perjuicios.» 

Conforme lo anterior, tenga en cuenta la memorialista que las excepciones 

previas deben presentarse como reposición, y el termino para ello es el 

dispuesto en el artículo 63 CPTSS ESTO ES DOS DÍAS, por tanto, teniendo en 

cuenta que la notificación personal a la curadora ad liem se realizó el 3 de 

junio de 2021, y solo hasta el 11 de junio de 2021 se recibió vía correo 



electrónico la solicitud de integración del litis consorcio necesario, el 

Despacho se releva de su estudio por extemporánea. 

En firme el presente ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez  

 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
DM 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 106 del 24 de septiembre   

2021  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral No. 2016–00432, informando que se recibió del H. Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda 

instancia. 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). - 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de agencias en derecho y 

liquidación de costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de    costas, incluyendo  la   suma  de 

dos millones de pesos ($2.000.000.oo), a cargo de la parte demandada 

Porvenir S.A.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 106 del 24 de septiembre de 2021.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL                  

No. 2016–00432, informando que como viene ordenado en proveído 

anterior, a continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en 

derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia............$      2.000.000.oo  

 

TOTAL agencias en derecho..…..................... $         2.000.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). - 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el 

artículo 366 CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS 

se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de costas elaborada por Secretaría 

correspondiente a agencias en derecho en tanto no se acreditaron 

gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria 

y autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

ACM// 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 106 del 24 de septiembre de 2021.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral No. 2017–00789, informando que se recibió del H. Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda 

instancia. 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). - 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de agencias en derecho y 

liquidación de costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de    costas, incluyendo  la   suma  de 

cuatrocientos mil pesos ($400.000.oo), a cargo de la parte demandante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 106 del 24 de septiembre de 2021.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL                  

No. 2017–00789, informando que como viene ordenado en proveído 

anterior, a continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en 

derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia............$      400.000.oo 

Agencias en derecho Segunda instancia.........$      300.000.oo  

  

TOTAL agencias en derecho..…..................... $         700.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). - 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el 

artículo 366 CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS 

se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de costas elaborada por Secretaría 

correspondiente a agencias en derecho en tanto no se acreditaron 

gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria 

y autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

ACM// 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 106 del 24 de septiembre de 2021.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., -21-09-2021, En la fecha, al despacho, 

el presente proceso Ordinario Laboral No. 2018–00401, con nuevo poder, 

informando que a folio 7 obra juramento previsto en el artículo 101 CPTSS. 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). - 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, conforme lo previsto en el 

articulo 76 CGP, aplicable por remisión analógica del articulo 145 CPTSS, se 

ACEPTA la revocatoria de poder conferido al Doctor DANIEL RICARDO 

BAZZANI GUZMÁN y se RECONOCE PERSONERIA al Doctor JEYSON SMITH 

NORIEGA SUÁREZ, identificado con cédula de ciudadanía 1.030.548.705 de 

Bogotá D.C., y  T.P. 278.873 del C.S de la J, como apoderado de la parte 

ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PORVENIR S.A, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

En este orden, teniendo en cuenta que con la presentación de la demanda 

se prestó el juramento previsto en el artículo 101 CPTSS, secretaria proceda 

a elaborar los oficios de embargo, conforme medida cautelar decretada 

en el numeral 3 de proveído de fecha 10 de febrero de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El juez,  

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

ACM// 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 106 del 24 de septiembre de 2021.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral No. 2018–00633, informando que se recibió del H. Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda 

instancia. 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). - 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de agencias en derecho y 

liquidación de costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de    costas, incluyendo  la   suma  de 

cuatrocientos mil pesos ($400.000.oo), a cargo de la parte demandante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 106 del 24 de septiembre de 2021.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL                  

No. 2018–00633, informando que como viene ordenado en proveído 

anterior, a continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en 

derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia............$      400.000.oo 

  

TOTAL agencias en derecho..…..................... $         400.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). - 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el 

artículo 366 CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS 

se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de costas elaborada por Secretaría 

correspondiente a agencias en derecho en tanto no se acreditaron 

gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria 

y autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

ACM// 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 106 del 24 de septiembre de 2021.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral No. 2018–00810, proveniente del H. Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia, 

informando que no se impusieron costas en las instancias. 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). - 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, no existiendo liquidación de costas sobre 

agencias en derecho por practicar, el Despacho para el efecto dispone:  

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria 

y autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El juez,  

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 106 del 24 de septiembre de 2021.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., -21-09-2021, En la fecha, al despacho, 

el presente proceso Ordinario Laboral No. 2019–00346, con nuevo poder, 

informando que a folio 7 obra juramento previsto en el artículo 101 CPTSS. 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). - 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, conforme lo previsto en el 

articulo 76 CGP, aplicable por remisión analógica del articulo 145 CPTSS, se 

ACEPTA la revocatoria de poder conferido al Doctor DANIEL RICARDO 

BAZZANI GUZMÁN y se RECONOCE PERSONERIA al Doctor JEYSON SMITH 

NORIEGA SUÁREZ, identificado con cédula de ciudadanía 1.030.548.705 de 

Bogotá D.C., y  T.P. 278.873 del C.S de la J, como apoderado de la parte 

ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PORVENIR S.A, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

En este orden, teniendo en cuenta que con la presentación de la demanda 

se prestó el juramento previsto en el articulo 101 CPTSS, secretaria proceda 

a elaborar los oficios de embargo, conforme medida cautelar decretada 

en el numeral 3 de proveído de fecha 10 de febrero de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El juez,  

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

ACM// 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 106 del 24 de septiembre de 2021.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., -15-09-2021, En la fecha, al despacho, 

el presente proceso Ordinario Laboral No. 2019–00678, con nuevo poder, 

informando que a folio 7 obra juramento previsto en el artículo 101 CPTSS. 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). - 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, conforme lo previsto en el 

articulo 76 CGP, aplicable por remisión analógica del articulo 145 CPTSS, se 

ACEPTA la revocatoria de poder conferido al Doctor LUIS GABRIEL ANDRADE 

y se RECONOCE PERSONERIA al Doctor JEYSON SMITH NORIEGA SUÁREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.030.548.705 de Bogotá D.C., y                

T.P. 278.873 del C.S de la J, como apoderado de la parte ejecutante 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PORVENIR S.A, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

En este orden, teniendo en cuenta que con la presentación de la demanda 

se prestó el juramento previsto en el articulo 101 CPTSS, secretaria proceda 

a elaborar los oficios de embargo, conforme medida cautelar decretada 

en el numeral 3 de proveído de fecha 10 de febrero de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El juez,  

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 106 del 24 de septiembre de 2021.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral No. 2019–01259, proveniente del H. Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia, 

informando que no se impusieron costas en las instancias. 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). - 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, no existiendo liquidación de costas sobre 

agencias en derecho por practicar, el Despacho para el efecto dispone:  

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria 

y autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El juez,  

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 106 del 24 de septiembre de 2021.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



 

 

INFORME SECRETARIAL.-  15/09/2021 Al Despacho, el proceso EJECUTIVO 

LABORAL No. 2019 - 1341, con solicitud de requerimiento, informando que el 

día 30 de abril de 2021, se remitió por parte de este despacho, a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos el oficio N 599, sin que a la fecha obre 

respuesta de dicha entidad. Sírvase proveer, 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, en atención a lo solicitado 

por la apoderada de la parte actora, se dispone requerir a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos  Zona centro a fin de que informe el trámite 

impartido al oficio 559 de fecha 28 de septiembre de2020, que comunica 

embargo de inmueble. Secretaría proceda de conformidad. Ofíciese. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez  

 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
DM 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 106 del 24 de septiembre   

2021  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL, Al Despacho el proceso Ejecutivo laboral No.2019–

1349, con solicitud de levantamiento de medidas cautelares, informando 

que la parte ejecutante descorrió el traslado de las excepciones propuestas. 

Sírvase proveer, 

 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial, en atención a la solicitud de levantamiento 

de medidas cautelares elevada por el apoderado de la parte  ejecutada 

vista a folio 267, previo a resolver la misma, se dispone que el interesado 

PRESTE CAUCIÓN en cuantía de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS M/legal 

($120.000.000.000) de acuerdo con lo normado en el artículo 104 del CPTSS 

en concordancia con el artículo 602 CGP, para lo cual se concede el 

término de cinco (5) días so pena de rechazar la solicitud. 

 

En este orden, con el fin de continuar el trámite procesal  de conformidad 

con lo previsto en el  artículo 443 CGP,  aplicable por integración normativa 

del artículo 145 CPTSS, se señala la hora de las  diez  once treinta (11:30 a.m.) 

del día quince (15) de octubre de 2021,  para llevar a cabo audiencia 

especial en la que se resolverán las excepciones propuestas, oportunidad 

en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia virtual, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez  

 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
DM 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 106 del 24 de septiembre   

2021  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL: 30 /08/ 2021 Al despacho el proceso ordinario No. 2020-214  

informando que el apoderado de la parte demandante solicita continuar el trámite 

procesal, y aporta constancia de envío de notificación al correo electrónico de la 

demandada, Sírvase proveer.   

 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe que antecede, observa el Despacho que si bien  de la 

documental aportada se observa el envío de notificación al correo 

electrónico de la demandada ,  se tiene que  no obra  la notificación por  

aviso, así mismo  se observa que en el escrito de demanda aporta dirección 

de notificación de la empresa demandada a la cual no se ha enviado 

notificación, en consecuencia se requiere a la parte demandante para que 

proceda de conformidad,  teniendo en cuenta las previsiones del artículo 

29 CPTSS. 

 Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al 

Despacho  para resolver lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez  

 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 106 del 24 de septiembre   

2021  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: 15/09/2021 Al despacho el proceso EJECUTIVO LABORAL 

No. 2020-334, con poder de sustitución, informando que la parte ejecutada solicita 

complementación de los oficios de embargo elaborados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C.,  Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. MARIA ALEJANDRA SERNA GUZMÁN, identificada con C.C. No 

1.010.226.736 de Bogotá,  y T.P.329.517 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada del ejecutante en los términos y para los efectos del 

poder de sustitución conferido allegado vía  correo electrónico.  

 

En este orden,  procede atender la solicitud de elevada por la apoderada 

de parte ejecutante en el sentido de complementar los oficios librados 

indicando el número de cuenta correspondiente a este Despacho Judicial, 

Secretaría proceda de conformidad. Ofíciese.  

 

Permanezcan las diligencias en secretaria en espera del impulso procesal 

que corresponde a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez  

 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
DM 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 106 del 24 de septiembre   

2021  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. al Despacho el proceso Ejecutivo No. 2020-340, con 

poder conferido por la liquidadora de la sociedad demandada, informando 

que se encuentra pendiente por resolver recursos de reposición interpuesto  

contra auto que dispuso librar mandamiento de pago. Sírvase proveer, 
 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Doctora ELIZABETH PACASUCA RODRIGUEZ identificada con cédula de 

ciudadanía No 1.022.420.913 de Bogotá, y Tarjeta profesional No 160.406 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la sociedad 

ejecutada en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

En este orden, se observa que no obra constancia de notificación personal 

a la ejecutada DISTRIBUIDORA BEL Y BEL LTDA -EN LIQUIDACIÓN, empero 

toda vez que con el escrito de excepciones presentado y el recurso 

interpuesto, cuenta que  tiene conocimiento de la presente actuación, por 

lo que procede dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 301 del CGP 

que señala: “(…) Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia(…)”. En 

consecuencia TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

ejecutada a DISTRIBUIDORA BEL Y BEL LTDA -EN LIQUIDACIÓN, del auto de 

fecha 23 de febrero de 2021 por medio del cual se libró mandamiento 

ejecutivo. 

En este orden se observa que la apoderada de la parte ejecutada interpone 

recurso de reposición contra proveído que dispuso librar mandamiento 

ejecutivo, argumentando que para la fecha en que este se libra la persona 

jurídica demandada se encontraba extinta, que la misma entro en 

liquidación en el mes de septiembre de 2013; y que su cuenta final de 

liquidación fue radicada en la cámara  de comercio el 6 de octubre de 2014 

, lo que prueba la inexistencia de la misma ., por lo que no podría ser parte 

dentro de un proceso .  

Para resolver se considera 

La limitación de la responsabilidad de los socios por las operaciones y 

deudas de la sociedad al monto de sus respectivos aportes, es el principio 

fundamental del que se ha tomado la designación mas generalizada de  la  

sociedad de responsabilidad limitada, y se podría señalar que no es 

jurídicamente viable perseguir los bienes que integran el peculio propio de 

los socios por obligaciones de la sociedad, empero es pertinente tener en 

cuenta que  en el caso de que las obligaciones a cargo de la sociedad 



tengan el carácter de fiscales los socios serán responsables solidaria e 

ilimitadamente, cuando quiera que la compañía no pudiese satisfacerlas 

totalmente. 

La manera de extinguir el ente social supone el cumplimiento de dos etapas 

que son la disolución y su posterior liquidación, las cuales se deben agotar 

con sujeción a las reglas que establecen los artículos 218 y siguientes del 

Código de comercio, en concordancia con las previstas para cada tipo de 

sociedad en particular, articulo 370 ibídem en el caso de las sociedades de 

Responsabilidad Limitada.  Así la liquidación debe tener, la conclusión de las 

actividades pendientes al tiempo de la liquidación, la realización de los 

activos sociales, el pago del pasivo externo, la repartición del remanente de 

dinero o bienes entre los socios y por último la extinción de la persona 

jurídica-sociedad. La legislación mercantil no permite que la sociedad so 

pretexto de la liquidación pueda arbitrariamente sustraerse del 

cumplimiento de las obligaciones contraídas con los terceros pues el trámite 

que demanda el proceso de liquidación impone entre otros la elaboración 

de un inventario de su patrimonio en el que este incluida la relación 

pormenorizada de los activos, la de todas sus obligaciones con 

especificación de la prelación u orden legal de pago, inventario que debe 

ser autorizado por un contador público, si el liquidador no tiene esa calidad, 

inventario con base en el cual deben pagarse el pasivo externo de la 

compañía.  

En el presente la obligación que por esta vía se cobra, tiene su origen en la 

sentencia proferida por el H. Tribunal Superior de Bogotá M.P. Doctor David 

A.J. Correa Steer, que decidió revocar la sentencia proferida por este 

Juzgado, dentro del proceso ordinario 2013-958 adelantado entre las 

mismas partes, y condenó a la demandada DISTRIBUIDORA BEL Y BEL  a 

pagar la indemnización por terminación del contrato sin justa causa  por lo 

que  no es dable a la sociedad demandada sustraerse de las obligaciones 

contraídas con quienes eran sus trabajadores, obligaciones que debieron 

ser incluidas en los  pasivos al momento de la liquidación de la sociedad, 

documental que  no obra en el plenario y que da cuenta que la obligación 

perseguida por esta vía debía  tenerse en cuenta en el momento de la 

liquidación de la sociedad en consecuencia, no se repone el proveído 

atacado. 

Secretaria controle términos de ley e ingresen las diligencias al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez  

 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
DM 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 106 del 24 de septiembre   

2021  

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 


